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El analisis realizado incluvó, en base de pruebas selectivas, la revisión de laevidencia

que soporta las cifras y revelaciones presentadas en los estados financieros, as! como

la evaluación de las polfticas contables utilizadas, la aplicación de las principales

dispoSiciones legalesvigentes en el país, la razonabmdad de fasestimaciones contables

significativas efectuadas por la Presidencia Ejecutiva de la Compañía y la presentación

general de los estados financieros.

Considero que la documentación contable, financiera y legal, de la Compañia cumple

con todos los requisitos que determinan los organismos de control tales como

Superintendencia de Compañía,SelVicio de rentas Internas, entre otros, en cuanto a su
conservación y proceso técnico. •

Los estados financieros concuerdan con los Importes registrados en los libros de

contabilidad, no encontrando diferencia alguna que amerite su revelación.

2. Procedimientos de control interno

Como parte del examen efectuado, he revisado los oontroles internos relevantes

ImplementadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApor la compañia para la preparación y presentación razonables de los

estados financieros, en el alcance que considere necesario, tal como lo requiere las

Normas Internacionales de Auditoría; bajo lascuales el propÓsito de evaluación permite

determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que

son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los estados financieros

-examínedos.
El propósito de esta revisión no fue el obtener una total seguridad sobre la estructura

del control intemo de la Compañía, sin embargo, como parte de la misma, he
determinado ciertos asuntos que se relacionan con dicha estructura y las operaciones

de 1<1Compañia, los cuales he puesto a consideración de la presidencia Ejecutiva V
Administración de TROPICAlEPUIIUCSA, en un informe que ha sido presentado por

separado.

1. Cumplimiento de las obf,gaciones!lO<'parte de los administradores

LaAdministraciÓn de la COmpañiaha cumplido con lasresoluciones de la Junta General

y del Directorio emitidas durante el allo 2019, asr como las normas legales.

reglamentarias y estatutarias vigentes.

He revisado los libros sociales de la CompañIa, los mismos que cumplen con las

dispcsiciones de los artículos 176.177 y 246 de la ley de Compañíasvigente.

Encumplimiento de la nominación como COmisariode lROPICAlREPUBUC'S.A.y de lo dispuesto

en el Art. 279 de la Ley de Compañíasy la Resolución No. 92.1.4.3.0014 de octubre de 1992 de

la Superintendencia de COmpallrasreferente a las obligaciones de ros COmisarios,presento a

ustedes un informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información preparada

por la Admini~tración de TROPlCALREPUBUC;SA, en relación con la marcha dé la misma por el

ejercicio econémicc 2019; informe V opinión que son emitidos en base de la documentación

proporcionada por su administración.
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Este Inrorme de Comisario es I!llcJusivo para la información de las Accionistas,

DirectoreszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'f Administradores de TROPICALIlEPUBlIC S.A. asI como de la

Superintendencia de CompaHías,y no puede se< utilirado para erro propósito.

Cumplimiento de las dl",osicIonn constantes en el articulo 279 de la te.,. de

Compañfas

Sobre las disposidones constantes en el Art. 279 de la ley de Compañías, informo lo

siguiente:

No se ha constituido garantías por parte de los administradores de la Compañia; en

razón de que. los estatutos no exigen la constitución de dicha garantía.

He exarnjnado, por muestreo, los libros contables y documentación soporte Existente

en la Compañia.

Durante el periodo que he desempeñado el cargo de Comi5ario de l.Compañia no he

convocado a lunta.sgenerales de accionistas, por no haberse cumplido ninguno de los

casos determinados en la ley de Compañías (Articulo 2U, inciso tercero del articulo

23&y266).

Durante el periodo que he desempeñado el cargo de Comisario de la compai'lia no he

solicitado a los administradores que hagan constar en el orden del día, a186"punto que

fuere conveniente tratarse. debido a que esta solicitud debe hacérsela previamente a

la convocatoria a la junta genenl; sin embargo, hasta la fecha no han eJÓStidotales

convocatorias, en virtud de que las juntaS generales han sido de carácter universal, por

lo tanto, no requerían de convocatoria.

- Durante el periodo que he desempeñado el cargo dI! Comisario de la compañía no he

asistido a las Junrnsgenerales por no haber sido especial" indívídualmente convocado;

lo cual, al haber sido lasanteriores juntas generaleSde carácter unlver5aI, tampoco era

necesario, Según los articulas 242 y 247 numeral 6. de la LeVde Compailfas.

No he propuesto la remoción de administradores; en virtud de que, la Informac.ión y

decurnentacdn analizada. no se desprenden irregularidades que pudieran dar lugar a

tal remoción.

En mi opinión 105estados Rnancieros que se accmpaña presentan razonablemente en

todos 105 aspectos materiales. 1<1 situación finandera dp TROPICALREPUBlIC S.A., al 31

de diciembre de 2019. el resultado de sus operaciones V su. flUjos de caja por el al'lo

terminado en esa fecha de acuerdo con las Nonnas Internacionales de l. Información

Financiera.

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que

expreso a continuaóón:
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